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Firman Toluca y CMIC Estado de México
convenio para transformar la ciudad

La colaboración público-
privada impulsa inversión,
innovaciónyemprendimiento

Contratistas afiliados a la
Cámara contribuirán con formación

y capacitación profesional

Toluca, Estado de México.-
Juntos, gobierno municipal de
Toluca y la Cámara Mexicana de

la Industria de la Construcción (CMIC)
delegación Estado de México

trabajarán para consolidar el
desarrollo económico de la ciudad.
El Presidente Municipal de Toluca,
Ricardo Moreno Bastida, señaló que
con la Firma del Convenio General de
Colaboración con la CMIC se da un

paso importante para fomentar la
economía verde y lograr que las

empresas sigan creciendo para atraer

nuevas inversiones y lograr mejores
empleos para las y los toluqueños.
Se desarrollarán estrategias que
benefician a los profesionales del

sector, a la administración pública
municipal y a la comunidad. Los
contratistas afiliados a CMIC que
participen en obras municipales
realizarán una aportación voluntaria
conocida como "dos al millar".
Este esquema implica destinar dos

pesos por cada mil invertidos en obra

pública a un fondo empresarial
encaminado a la formación de
servidores públicos municipales y
trabajadores del sector. A través de

plataformas educativas digitales, el
Instituto de Capacitación de la Cámaray
el Instituto Tecnológico de la
Construcción se encargará de impartir

estos programas, con el propósito de

mejorar la calidad, eficienciay eficacia en

el desempeño laboral, explicó Moreno

Bastida.

Luego de mencionar que Toluca es el

primer municipio de la entidad

mexiquense en firmar un convenio de
esta naturaleza, el Subsecretario de

Infraestructura del gobierno estatal, Jorge
Baltazar Briones, agregó que la firma del
convenio dará certeza a los vecinos de que
las obras tendrán material de mejor calidad

y refrendó la disposición del sector privado
para sumarse a las actividades de un

municipal.

El Presidente de la CMIC Estado de México,
Arnulfo Martínez Sánchez, coincidió con el

primer edil al señalar que ambas
instituciones estrecharon y formalizaron sus

vínculos institucionales con el fin de
fortalecer la colaboración y generar
beneficios para los habitantes del

municipio, asimismo señaló que la

organización que representa se

compromete a colaborar con las

dependencias y los órdenes de gobierno,
para sumar esfuerzos y ejecutar acciones

que impacten positivamente a las y los

toluqueños.
Asimismo, las empresas afiliadas a la
Cámara que resulten beneficiadas con

contratos municipales contribuirán con una

aportación voluntaria de cinco pesos por
cada mil de obra adjudicada. Estos recursos

se destinarán hacia proyectos y acciones en

beneficio de la población, derivado del

programa Toluca se pone guapa, que busca
la dignificación de la ciudad y la mejora de

su infraestructura, añadió la Directora
General de Desarrollo Económico, Ana
Yolanda Esquivel Jaramillo.
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